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La Junta Municipal de sta Ji ila l en a i-ión celebra la .*1 día 10 de los corriente- ha 

acordado lo siguiente
1 .*^ Amortizar todas las obligaciones 5 por 100 actualmente en circulación y que 

constituyen la Deuda municipal.
2 .0 Contando con el concurso Inanciero del Banco de Burgos y de las casas de 

banca de los señores don Isidro Plaza y Fernández Villa Hermanos que han suscripto en 
firme todas las obligaciones, emitir en sustitución de la Deuda 6 por 100 que se declara 
amortizada, una nueva Deudi al 4 por 100 representada por 7.140 obligaciones que He 
varán fa fecha de 1.° de Abril de 1911 amortizables en 50 años pjr medio de sorteos se
mestrales que se celebrarán en h>s meses de Jumo v D ciembre de '-ada año, con arreglo 
al cuadro <le amortización que se estampará al lor-o d • i.as obli'¿aci<»nes. El interés de 
las mismas se pagará po* .medio do cup-nies tri'ut.itrate» 1 o Fuero, l.* Abril, 1.” Ju
lio y !.• de Octubre de cada año.

3 .0 A los actuales tenedores de obligaciones del 6 por 100 que lo de.seen, se les re
serva el derecho de canjear todas las que poseen por un número igual de la nuevas 
4 por 100 más una bonificación de VEINTICINCO pesetas por cada obligación que nre 
sentón al canje.

O Este derecho de canjear las obligaciones deberá ser ejercitado 
22, 23 y 24 del corriente y para ello sus poseedores deberán p esentar 
en la Contaduría municipal de 9 á 2 y de 4 á 6, me liante factura que 
dicha dependencia desde el día del actual.

En el acto de presentar las obligaciones .os interf^sado.s recibirán un
eional al portador que será canjeado por los títulos definitivos antes de verificarse el pri
mer sorteo de amortización en Junio próximo y un libramiento de metálico, también al 
portador, para cobrar en la Depositaría municipal e! dia primero d^ Abril la bonificación 
de 26 pesetas concedida por obligación y los intereses coT: spo i b nt-s a! ve icimie ito 
de dicho día de las obligacione.s preséntalas al canje.

6.0 Las obligaciones que no se presenten al canje en los ¿ías señala los para ello 
en el párrafo anterior, queilarán «lesde luego amortióadas, iejan lo de pr iducir intereses 
desde el día l.o de Abril próximo en que podrán presentarse al reem'Jolso en la deposi
taría municipal.

6.0 Las obligaciones que pudieran resultar sobrantes del canje, más 625 obligacio
nes, que ha sido preciso crear como consecuencia le la conversión de la Deu<ia munici
pal serán ofrecidas, al tipo mínimo de 95 । or 100, en suscrio úón publica que tendrá lu 
gar el día 27 de Maizo corriente en las oicinas del Ayuntamiento, de diez de la mañana 
á dos de la tarde. Las proposiciones deberán hacerse bajo pliegos cerrados por medio de 
los boletines de suscripción que se facilitarán en la Contaduría municipal.

Transcurridas las horas señaladas seguirá la apertura de los pliegos ante el señor Al
calde y la Comisión de Hacienda, asistidos del secretario de la Corporación, adjudicán
dose las obligaciones al mejor postor y procodiénd «se al prorrateo á que hubiera lugar 
dentro de cada grupo de precios iguales.

?.♦ La adjudicación de las obligaciones se anunciará el mismo día, si fuera posible, 
y sino al siguiente, por medio de los periódicos locales, viniendo obligados los interesa
dos á recoger los resguardes provisionales al portador, correspondientes á las obligacio
nes adju licadas, contra pago de su importe el día 31 de Marzo actual en la Depositaría 
Municipal, perdiendo todo derecho de suscripción en el caso de no verificarlo.

8.0 Hasta tanto se entreguen los títul<»8 definitivos, los resguardos provisionales de 
los mismos, serán canjeables por otros resguardos, también provisionales, que en junto 
representen el mismo número de obligaciones.

Burgo 11 le Marzo de 1911.

F*a.n de 1.^ se vende 
ñ 33 cuntimos.

TPWnns y I^nin-Cnl- 
vo lO.

DOCUMENTOS

solare In Iticlm religio
sa, en España, por 

el ministerio

CANALEJAS
En <La Correspondance de Roma>, que, 

como es sabido tiene especial autoridad, 
encontramos los siguientes documentos so
bre la lucha religiof-a en España, que cons
tituyen la historia de esa lucha hasta el 
moments actual.

8u mucha extensión y la multitud de 
asuntos de actualidad de que ha de ocu
parse un periódico diario hace que tenga
mos que realizar su publicación en varios 
días.

Dice así:
Febrero 1910.—Marzo 1911.

I.—Efemérides

P Febrero 19J0.—Crisis del gabinete Mo
ret. Nuevo gabinete Canalejas (Canalejas, 
presidente; García Prieto, Negocios extran
jeros; Ruiz Valarino, Justicia; Merino, In
terior; Romanones, Instrucción pública.)

14 Abril.—Disolución de la Cámara.
8 Mayo.—Elecciones políticas; victoria 

de los partidos de la izquierda. Canalejas 
prepara su política agresiva respecto á la 
Iglesia; Hacia la mitad del mes la opinión 
pública se da cuenta de las dificultades 
surgidas entre la Santa Sede y el minis
terio.

Mayo.— Exposición del Episcopado 
español al Gobierno pidiéndole respeto pa
ra los derechos y tradiciones de la España 
católica.

30 Mayo.—Real orden obligando á las 
casas religiosas á inscribirae en los registros 
oficiales.

10 Junio.—Real orden ) ermitiendo, á pe
sar de la Constitución y el Concordato, los 
dignos exteriores de cultos no católicos. 

durante loe días 
las obligaciones 
se facilitará en

resguardo provi

El Alcaldi, 
Aurelio Gótnent,

13 Junio.—Apertura de las Cortes; el de
fier Montero Ríos es presidente del Senado 
y Romanones presidente del Congreso.

15 Junio.—Ei discurso del trono conde
ne graves amenazas para la Iglesia. El Go
bierno recibe una protesta de la Santa Se
de por sus decretos anticatólicos.

SI Juni».—Protesta del Episcopado espa
ñol contra los decretos en que se inicia la 
lucha religio.->a.

SS Junio.—Las señ >r s católicas de Es
paña envían al Sumo Pontífice un mensa
je telegráfico de adhesión.

26 Junio—El Gobierno recibe una pro- 
te.sta de la Santa Sede, que declara no po
der continuar las neg- ciaciones sobre las 
casas religiosas si el Gobierno continúa su 
política anti atólica.

S Julio.—El Gobierno responde á la San
ta Sede manteniendo e^^a política.

3 Julio.—Manife-iación en Madrid reali
zada por los francmasones, los republica
nos, etc., para apoyar la política <anticleri- 
cal> del Gobierno y animarle á proseguir 
en ella.

8 Juli0. -El señor Canalejas presenta el 
proyecto de ley del <candado> contra la 
apertura de nuevas casas religiosas en Es
paña.

10 Julio.—Protestas de los católicos es
pañoles sontr» la política sectaria dtl mi
nisterio. Este recibe la protesta de la Santa 
Sede cont’a la ley del <candado>.

18 Julio.—El señor Ojeda, embajador de 
España cerca de la Santa S^-de, es llamado 
á Madrid sine die; siguiendo las instruccio
nes de su Gobierno, sale de Roma sin visi
tar al Papa ni al Cardenal Secretario de 
Estado.

29 Julio—El Gobierno prohibe la gran
diosa manifestación católica que debía ce
lebrarse en Bilbao el 31.

4 Aysto.—El ministerio nrohibe la mis
ma manifestación preparada para el día 7 
en San Sebastián.

En los primeros días de este mes de 
Agosto tienen lugar en toda España nume
rosos é importantes mítines para protestar 
contra la política antirreligiosa del Gobier
no. Las oficinas telegráficas del Estado re
ciben y ejecutan la consigna de reducir el 
número de manifestantes en los t^-legra- 
mas enviados á los periódicos

28 Agosto.— Numerosas peregrinaciones 
tienen lugar á los santuarios es) añoles co
mo manifestación á favor de la Iglesia con
tra la política persecutoria del Gobierno.

—La g ran logia u^a^onipa 
<(ÎAttUiàui Uáleal» y «1 Ônigltiso de Jibre- 
pensadores d» Bruaclas envían mensajes de 
felicitación al señor Canalejas por su lucha 
contra la Iglesia.

98 Septiembre —El Gobierno prohibe una 
grau manifH-ítación católica qne debía rea
lizarse en B4bao el día 2 d<i Octubre.

Octubre-Noviembre.^k\ veriftearse la rea
pertura de las sesiones de Cortes, el señor 
Canalejas pronuncia un discurso muy vio
lento y muy inexacto contra las protestas 
católicas. Varios distinguidos oradores le 
refutan. Entre otros el señor Vázquez de 
Mella { ronunció el 22 de febrero un discur
so en el Congieso que causó profundísima 
impresión. Es una demostración magistral 
y una requisitoria aplastante de esa políti
ca turbia y oscura que tiene por fin apun
talar el trono con aitilla-» del altar.

En novi mbre la lev del <candado> es 
aprobada en el Senado, gracias á un esca
moteo realizado por el señor Canalejas, que 
prometió á los Prelados modificaciones que 
no mantuvo en el último momento. Así, 
en el Senado, la ley fué apr (bada el 4 de 

oviembre por 148 votos contra 85, con 
122 abstenciones, siendo 36 • el núm ro de 
senadores.

(A estas ef-:‘mérid s pueden añadirse las 
colosales manifestaciones que en toda Es
paña tuvieron lugar el 2 de octubre y la 
enérgica oposición que en el Congreso en- 
coi tró la ley del <candado> para su apro
bación, que sólo pudo obtener el Gobierno 
acudiendo á la sesión permanente.)

MADRID Del
He preguntado á los más viejos par

lamentarios:—¿Ustedes recuerdan un caso 
como el de ahora? ¿Ustedes saben si algu
na vez, habiéndose planteado una crisis 
extra-parlamentaria, á loa pocos días, á las 
pocaa horas, se pude decir de cerrarse las 
Cortes, y después de un interregno de más 
de dos meses, se han sentauo los nuevos 
ministros en el banco azul sin que el jefe 
del Gobierno los presente y á la vez expli
que la crisis? A estas preguntas, jos más 
experimentados parlamentarios responden 
con una rotunda negativa. Eso no ha ocu
rrido jamás. Eso parece inconcebible que 
haya podido suceder ha-^^ta ahora sin enér
gica protesta. Eso no se explicaría siquiera 
en una situación á la cual por hallarse in 
extremis, creyesen sus adversarios que no 
se le debían aumentar las inquietudes de 
sus últimas horas.

Comprendo perfectamente el sil^^ncio de 
los conservadores. Nadie más interesados 
que estos en que viva el Gobierno. Nadie 
más deseoso que ellos de que no se les 
muera en la mitad de la jornad>. Menos 
cumprendo la mudez de republicanos y 
tradicionalistas. Pero lo que es de todo 
punto incomprensible es la conducta del 
señor Canalejas, reveladora de un miedo 
i it-uperable. Y vosotros ¡oh iectoresl pre- 
gun.aréis: miedo ¿á qué?, miedo ¿porqué? 
8i los conservadores se comportan como 
aliados y las demás oposiciones, sin serlo, 
en ocasiones lo parecen ¿á qué puede te
mer el señor Presi lente del Consejo?

Pues el señor Canalejas, además de te
merse á sí mismo, los teme á sus correli
gionarios. El absurdo que entraña la crisis 
última es tan enorme que ante él aparece 
vacilante y apocado, hombre de tan singu
lares despachaderas y tan maestro en toda 
suerte de ficciones, como el que preside el 
Gobierno.

Llano será para este presentar á los nue
vos ministros. Tiene mas de una docena 
de bemoles al referiise á los eliminados 
del banco azul. Salvo motivos inconfesables 
nadie podrá explicarse porijué habiendo 
sido los señores Merino, Calbetón y Burell, 
extensamente al menos, los ejecutores de 
la política anticlerical, los que más se acer
caron á traducir el pensamiento de su jefe 
y siendo en tal respecto los menos fracasa
dos, fueron precisamente ellos los conde
nados á la pérdida <le la cartera.

Aún podría defenderse el señor Canale 
jas si con ocasión de aquella crisis hubiera 
dado entrada en el Gobierno á los distintos 
matices del parti.io liberal, con represen
tación personal ó delegada de sus prohom
bres, pero sino pretendió y si es que lo 
pretendió no pudo lograr tal intento ¿qué 
puede decir sino que provocó una crisis arbi
trariamente, que destituyó á tres ministros 
é impuso à otros por razones meramente 
domésticas? Y ¿cual cargo mayor que este 
se puede hacer á quien tantas veces censu
ró las crisis mal tachadas de orientales y 
pretendió pasar por esclavo de los manda
tos de la opinión?

Demasiado sabe el señor Canalejas la co
la que podría tener un debate de esta natu
raleza sobre todo si uno de los ministros 
destituidos no se prestaba á dar por bue
nas las explicaciones de aquel.

Porque lo sabe demasiado y le conviene, 
calla. Lo peor es que callen los que debían 
estimar como medida <le -^alu 1 pública to
do lo que putliera hablarse con daño ile un 
Gobierno por tantas razones lesivo á los in
tereses aaeionales...—Miguel Peñafior,

FERIA DE SAN RAIMUNDO
E' Ayuntamienío de esta nlla, atendien

do á las c «ndiciones topográficas de la mis
ma, sus comunicaciones por buenas y va
rias carreteras con pueblos de dii-tintas 
provincias y por la línea férrea de Vallado- 
lid á Ariza, contando o >n hermosa.-* fuentes 
de abundantes aguas, y en vista del buen 
resultado « btenido en la’feria inaugural del 
año pasado, ha acordado que la del actual 
se celebre en los días del 14 al 19 de Mar
zo y que no se escatime medio alguno á fin 
de que el éxito supere al conseguido el año 
anterior.

A este objeto, el rematante de Consumos 
ofrece no cobrar nada por los puestos pú
blicos, y el Ayuntamiento facilitará gratis 
estancia y paja para el ganado.

Se han organizado festejos para corres
ponder al h.Hior que dispensan al pueblo 
loa que le visiten en e8to.s días.

Bailes púLlicos, banda de música que 
amenizará los pa-eos, cucañas con premios, 
carreras en saco.s, teatro, organizado por 
distinguidos jóvenes afie.ionados, de esta 
localidad.

El <iía 15 se ce ebrará la fie-ita del Arbol 
en la que tomarán parte los niños de las 
escuelas.

Habrá concurso de bailadores y certa
men rausisical, y se repartirán importantes 
premios entre los ganaderos y comprado
res.

Para más detalles, pueden verse los pro
gramas que el Ayuntamiento ha repartido 
profusamente.

El Corresponsal.

DiA 10 DE MARZO
Bajo la presidencia del señor alcalde co

mienza la sesión á las siete menos cinco, 
leyéndose y aprobándose el acte de la se
sión anterior.

DICTÁMENES
Cementerios. —Se concede á don Angel 

García Valdivielso y á don Benito Cuesta, 
la propiedad de una sepultura y un nicho 
respectivament-í, en el cementerio de San 
José, debiendo abonar el primero la canti 
dad ae 750 pesetas y el segundo la de 225.

También se concede á don Germán Man- 
zanedo, otra sepultura del antiguo Campo
santo, mediante el pago de 90 pesetas.

Consumos. Se aprueba un dictámen de
sestimando una instancia de varios vecinos 
del barrio de Santa Dorotea, en súplica de 
que no se les cobraran los derechos de 
consumos por los artículos que les fueron 
aforados en 1.° de Enero último.

Hacienda. -Se desestima una instancia 
de varios industriales de esta ciudad, en 
solicitud de que sea rebajado el tipo de tri
butación del arbitrio sobre ocupación de la 
vía pública con la ocupación de kioskos.

Teatro.—Se accede á lo solicitado por el 
señor secretario del Sindicato del Turismo, 
concediéndosele un local para instalar una 
oficina ó centr 1 de informe.s gratuitos.

Se autoriza á don Pío Pardo, para arre
glar la fachada de la casa número 8, de la 
calle de Burgos, del barrio de Vi latoro.

Píueos, Caminos y Campos.—Se aprueba 
un aictámen 8ob»e el acuerdo tomado por 
la Comisión Provincial, referente á la cons
trucción de un camino vecinal de Gamo
nal á Villimar, trarladando á la comisión 
de Hacienda dicho dictámen.

Se acuerda machacar la piedra para las 
carreteras en sitios apropósito, donde no 
haya molestias para el público.

Se acuerda ceder los terrenos necesarios 
para la instalación de la Granja de Agri
cultura, nombrándose una comisión que 
intervenga en el asunto, y acordándose 
que se publique este acuerdo.

Se aprueba un dictámen en la instancia 
del señor presidente del Consejo de Go
bierno del Círculo Católico de Obreros, pi
diendo 50 acacias para co'ocarlas en las 
calles formadas para el barrio de obreros.

Se acuerda conceder las que buenamen
te se puedan.

Salubridad y Policía Urbana.—Se acuer
da adquirir gorras para los barrenderos.

Se aprueban varias cuentas.
FUERA DE CONVOCATORIA

Se lee una comunicación del señor Go
bernador, exceptuando del trámite de su
basta, el expediente sobre conversión de la 
deuda.

Una carta del señor diputado por Salas 
de los Infantes, agradeciendo el voto de 
gracias que se le áió en anterior sesión.

Una carta de la junta de la <Trouppe 
Pita,> dando cuanta de la recaudación de 
267 pesetas, á beneficio del Hospital de 
San Juan y Casa Refugio.

Se acuerda conceder un voto de gracias 
á la cTrouppe» por ^u acto de caridad.

Se lee nna carta del guarda Germán 
Calvo, cemunicando que ha cobrado las 
cantidades recauiadas por suscripción y 
agradeciendo todo cuanto por él te ha 
hecho.

La sewiéa m lavanta á las 7‘IG.

i-e líi N/i I "n D o
Sr. Director do El Cabtklulnq.

Éurgo.o.
Muv apreciable señor mío: Ruego á us

ted la inserción del siguiente articulito en 
su ilustrado periódico, por lo cual le que
dará zumamente agradecido su afrao. s. s.

q. b. 8. m.
Daniel Carchi.

ACIBAREMOS
Por resultar incompletas las informacio 

nes sobre los ferrocarriles que ocupan estos 
días la atención en Burgos, se ha incurrido 
en varios errores que'conviene desvanecer.

En primer lugar se ha dicho que el se
ñor Castro Casaleiz representaba á una 
Compañía domiciliada en Bilbao y eso e.s 
inexacto.

La Compañía representada por dicho se
ñor está domiciliada en San Sebastián, en 
el paseo de lo.” Fueros, núm. 6, y se titula 
<The Spanish RailvrnyH>.

En segundo lugar no es cierto que el an
cho de vía de 1 metro 44 centímetros que 
se da en el proyecto de dicha Compañía 
<no esté admitido por la ley».

El art. 16 de esta dice: <La anchura da 
la vía entro los bordes interiores .le los ca
niles será de un metro, salvo aquellos casos 
en que el Gobierno estime conveniente modiji-^ 
earla.y

Pues bian, el Gobierno por R. O. de 4 de 
Abril de IdlO.autorizó la presentación de 
proyectos de 1 metro 44.

Conviene en asunto de tanto interés de
cirlo todo y que el público lo sepa todo.

Es cierto que el señor Solms representa 
á loe que han inaugurado las obras del es
tratégico de Villa joyosa á Dénia, pequeño 
ferrocarril de 60 kilómetros, pero esos no 
son los que han hecho la proposición á las 
Diputaciones aquí reunidas.

El señor Solms, pues, tiene que buscar 
donde colocar el proyecto mucho más vasto 
de Santander á Calatayud, que requiere un 
capital enorme, no como el citado ferroca
rril de 60 kilómetros.

En cambio tThe Spanish Railways», no 
tiene que buscar colocación para el nego
cio, es para ella, está fundada por hombres 
de primera fuerza financiera, entre ellos 
los señores Eddy y Mac Arthur, de Nueva 
York, y ha hecho ya fuertes depósitos en 
España para subastas anunciadas. Oficial^ 
mente se conoce su potencia económica.

También eso debe saberlo el público, 
como lo saben el Gobierno y las Diputa
ciones.

No perjudicaba á las Diputaciones pre
ferir esa Compañía porque ésta ofreció su
fragar el coste de los estudios de los seño
res Aguinaga.

Ese proyecto no tiene la garantía de 5 
por 100 de interés como inexactamente se 
dice en el contrato con el señor Solms, afir
mación que este de buena fe no debe ex
plotar en el extranjero: le tendría el pro
yecto que el Gobierno adopte.

Tampoco aparece garantizada la indem
nización de 70.000 pesetas á que se obliga 
el señor Solms si no cumple.

Por último se ha afirmado que es de pre
cepto legal presentar dos proyectos uno de 
Burgos á San Leonardo y otro de Burgos á 
Quintanar de la Sierra y nosotros retamos 
al que tal afirme á que publique el aludido 
proyecto.

Entre tanto diremos que tal afirmación 
no es Util sino para que el Ingeniero que 
haga los estudios cobre doble.

<The Spanish Railways» ha presentado 
el proyecto por la región que será más pro
ductiva para que el sacrificio del Estado 
al completar el interés de 5 por 100 sea 
menor.

Leemos en <E1 Noticiero Bilbaíno»;
Compañía Anónima

Ferroviaria Vasco-Castellana
Debiendo llevarse á efecto, según auto 

de 10 de Febrero último del Juzgado del 
Centro de Bilbao, el Convenio celebrado 
entre esta Compañía y sus obligacionistas, 
se pone en conocimiento de estos que la 
sustitución de los actuales títulos por ios 
nuevos Bonos se hará entregando á cambio 
de los de 250 y 600 pesetas nominales pla
ta, Bonos hipotecarios de Libras 10 y 20 
nominales respectivamente; y por los de 
1.000 pesetas nominales, dos Bonos hipote
carios de 20 Libras cada uno.

El interés de los Bonos oro será el tipo 
de 6 por 100 pagadero semestralmente loe 
días 17 de Enero y 17 de Julio de cada año 
empezando con el pago del primer cupón 
que vencerá el 17 de Julio próximo.

Los obligacionistas que opten por la de
volución del metálico dentro de los tres 
años deberán participarlo por carta certifi
cada á las oficinas de la Compañía en Bil
bao, Alameda de Mazarredo, 6, en el plazo 
de un mes según el convenio, pero á con
tar en beneficio de ellos desde el día 2 del 
corriente en que aparece publicado en la 
<Gaeeta de Madrid» el citado auto defi
nitivo de aprobación del convenio.

Dentro del mismo plazo, loe obÜMcio- 
nistas que aún estén en descubierto de uno 
ó varios dividendos y deseen gozar de loe 
beneficios del Convenio^ pueden satisfacer 
dichos dividendos según la cláusula 8.® del 
mismo.

Bilbao 4 de,Marzo de 1911.—El Secreta
ria Seperalf Ángel de Lacha Aguirre,

SGCB2021



UN EJEMPLO DEL KAISER
Un telegrama de Berlin dice que un pe

riódico de aquella capital ha publicado una 
información íntima del Kaiser, el cual está 
preocupado con lo^ progresos del socialis
mo y del anarquismo.

En dicha información se añaden las si
guientes frases, que debieran esculpirse en 
bronce y repetirse diariamente para ejem
plo y enseñanza de todos.

<Para contrarrestar estas propagandas, 
favorece cuanto puede las contrarias; por 
lo cual, no hace mucho que dió una fuerte 
suma para la construcción de una iglesia 
protestante, y lo mi“mo hará próximamen
te subvencionando la construcción de un 
templo católico, y apoyará cuanto le sea po
sible el establecimiento de las Ordenes reli
giosas

El Kaiser es un gran hombre de Estado, 
y aunque protestante, habla como un cató
lico convencido y como un politico de gran 
talento y de mucha experiencia.

Comisión Provincial
Acuerdos tomados:
Dar cuenta á la Diputación de una carta 

circular de la Federación de los Sindicatos 
de iniciativa Franco-líispano-Pcrtugués, 
del turismo, referente á la celebración del 
IV Congreso Internacional.

Quedar enterada de una R. O. del Mi
nisterio de la Gobernación declarando nu
las las elecciones de concejales de Olmos 
de la Picaza y revocando el acuerdo de la 
Comisión.

Que el Arquitecto provincial pase al pue
blo de Frías, con el fin de que reconozca 
el local en que ha instalarse Ja escuela de 
niñas.

Remitir al señor Gobernador las certifi
caciones de los dementes Secundino Medi
na, de Sotragero; León Arroyo, de Revilla 
Cabriada; Martina Esteban, de Covarru
bias y Silvina Busto, de Vallaría de Bure- 
ba, para la reclusión definitiva de los mis
mos.

Contestar al Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental, que no es posible concederle 
los plantones que solicita, por no haber 
existencias.

Autorizar al señor diputado inspector del 
vivero de Salas de Bureba para que proce
da á la venta de plantas que resulten so
brantes después de haber entregado á los 
peticionarios, las que les hayan sido adju- 
dicades.

Aprobar una cuenta de les gastos ocasio
nados en la traslación al manicomio de 
Santa Agueda del demente Indalecio del 
Olmo, de Padilla de Abajo.

Informar que procede estimar la recla
mación de don Francisco Villar, vecino de 
Fresneña, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Viloria de Rioja incluyéndole 
en un repartimiento vecinal.

Idem que debe desestimarse la alzada de 
don Laureano Herrero Santos, vecino de 
Pámpliega, contra acuerdo del Ayunta
miento que le deelaró responsable del pa
go de 803*94 pesetas.

Señalar los dias 11,16, 17, 23, 24, 27 y 
28, para celebrar las restantes sesiones del 
mes.

JUNUt MUNICIPAL
La conversión de la Deuda.

A las cinco se reunió la nueva Junta 
municipal, con asistencia de todos los se
ñores asociados bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, el cual después de agra^’ecer 
la asistencia á los señores asociados expuso 
el objeto ds la reunión, que era tratar de la 
conversión de la deuda municipal.

El señor Secretario leyó el proyecto de 
conversión que ya conocen nuestros lecto
res.

El concejal don Pedro Fernández y Fer
nández, después de recomendarse á la be
nevolencia del auditorio por no tener cos
tumbre de hablar en público, se expresó 
en estos ó parecidos términos:

<Mi actitud, dijo, es franca y vengo re
suelto á votar la aprobación del proyecto, 
ya que el Ayuntamiento juzga necesaria y 
beneficiosa la conversión.

Pero la representación popular que os
tento me obliga á recoger y hacerme eco en 
este lugar y ocasión de un estado de opi
nión muy acentuada que estima algo one
rosas para el Erario Municipal las condi
ciones de la operación.

En esta plaza se han concertado opera
ciones semejantes en condiciones más ven
tajosas; y que ahora el negocio es bueno lo 
prueba el que una persona respetable de 
tuera ha pedido inforn es con el propósi
to de interesarse en la operación, mejorán
dola, y ha desistido de hacerlo al enterarse 
donde se hallaban depositados estos valo
res.

Por lo expuesto propongo que una vez 
adjudicado el servicio de conversión al 
Banco de Burgos y á los señores Plaza y 
Villa en las condiciones anuiuiadas, se 
ruegue por la alcaldía, que vean si pueden 
hacer alguna mejora en beneficio del Ayun
tamiento; que al fin y al cabo, con el pue- 
burgalés trabajan y algo deben al pueblo 
de Burgos.

El señor Cavada manifestó que, como 
presidente de la Comisión de Hacienda, 
tenía el deber de informar á la Junta mu
nicipal de algunos antecedentes que afec
taban directamente al magno proyecto de 
la conversión, pero no sin saludar antes 
con todo respeto á la nueva Junta, que ha 
acudido en su totalidad á enterarse del 
proyecto y á sancionarle con su voto, si le 
pt ccentra conveniente para los intereses 

nerales de la ciudad.
Al mismo tiempo deseaba el orador con

testar á ciertos cargos que un periódico ha
bía lanzado ante el público en una serie de 
artículos suscritos por un señor X, y como

la Comisión de Hacienda propuso el acuer
do censurado y el Ayuntamiento lo san
cionó luego con su aprobación, sentía ne
cesidad de aliviarse de ese enojoso peso y 
poner las cosas en su punto.

El Ayuntamiento ha sabido siempre 
cumplir con sus deberes de administrador 
de los bienes comunales, y siendo peque
ños los ingresos, se ajustaba sin embargo á 
una marcha tranquila y normal, sin desni
velar los presupuestos.

Pero llegó la desgravación de los vinos y 
con esta medida se arrebató á la Corpora
ción su principal fuente de riqueza. j

Desde entonces la Corporación no pudo i 
sostener aquel antiguo equilibrio, aun á pe
sar de los auxilios que el Gobierno la con
cedió suprimiendo el cupo que pagaba a 
Estado por Consumos y cediendo éste al
gunos impuestos.

Por fortuna la Corporación es solvente y 
tiene crédito reconocido.

A él se ha pensado acudir para nivelar 
sus presupuestos y esta es la razón podero
sa y fundamental del proyecto de conver
sión de la Deuda, tanto más cuanto que 
ciertos impuestos se han considerado mo
lestos y onerosos, de modo que para ha
cerlos desaparecer necesario será aminorar 
los gastos, lo cual ha de conseguirse con la 
aprobación del proyecto.

En la prensa local se ha publicado tam
bién una refutación á las afirmaciones y 
cálculos numéricos del comunicante X y se 
ha probado la conveniencia de la operación.

En los presupuestos viene figurando pa
ra p‘'go de intereses y amortización de la 
Deuda actual al 5 por 100 la suma de pese
tas 265.394.

La Deuda nueva al 4 por 100 requiere 
un gasto anual de 166.183'50, resultando 
una diferencia entre ambas anualidades de 
99.210*50, ó lo que es lo mismo que la 
nueva Deuda aliviará las cargas del Ayun
tamiento en pesetas, 99. 210*50.

Con este resultado el municipio no solo 
enjugará el déficit de sus presupuesto.*) sinó 
que todavía podrá disponer de una suma 
considerable para dotar muchos servicios, 
hoy forzosamente desatendidos.

Además, como la anualidad de los inte
reses y amortización á que obliga la Deuda 
actual se eleva á ptas .... 181.174'05 
y Ja amortización é intereses de 
la nueva á.................................. 166.183*50

Diferencia á favor .... 14.990*55
Cuya suma multiplicada por 50 años 

que ha de durar la operación forma un to
tal de pesetas 749.952*75 beneficio que per
cibirá el erario municipal después de dejar 
pagado el aumento de pesetas 262.500 pro
ducido como consecuencia de la conversión.

Hizo notar el orador que este aumento 
de la fDeuda, que también hace notar el 
articulista alud.do es exacto pero equivale 
al caso de haber sustituido una máquina 
antigua de vapor por otra de más precio 
pero de mucho menos gasto de carbón, con 
cuyo ahorro, no solo se compensaría en 
breve tiempo la diferencia de su coste sino 
que produciría ademas indudable beneficio 
económico.

Tal es el problema que á la Junta some
te el Ayuntamiento pero sí estamos equi
vocados, decía el orador, y la Junta nos lo 
demuestra; acataremos su resolución.

Por el noble deseo del mayor acierto, 
consultamos el proyecto con las personas y 
entidades c< un peten te-, con los profesiona
les de la Banca, del mismo modo que se 
consulta con Jos abogados una cuestión de 
Justicia ó con los médicos de Higiene, etc

Por eso el Ayuntamiento oyó al Banco 
de Burgos, á don Isidro Plaza y á don Fran
cisco F. Villa y aunque llamó también al 
director del Banco de España, este no pu
do prestar su ayuda por no autorízalo los 
estatutos.

No solo dieron sus consejos á la Corpo 
ración las personalida les nombradas sino 
qUBíSe of ecieron á redactar un proyecto 
por ellos garatitizado que el Avuntamiento 
aceptó y aprobó y la Ju te conoce por ha 
berse publicado en la prensa, en la Gace
ta oficiab y en el tablón de anuncios de las 
Casas consirttoriales durante 15 días, sin 
que nadie haya presentado reclamación de 
ningún género.

Pero el comunicante de El Castellano 
al que tantas veces venimos aludiendo, se 
permite Jdecir que nos vamos olvidando del 
R. D. vigente que regula los servicios munici
pales y provinciales, lo cual es notoriamente 
inexacto porque este Ayuntamiento no se 
separa nunca de la legalidad y por no ha
ber olvidado la ley solicitó del señor gober
nador civil, que hallándonos comprendidos 
para el caso presente dentro de las dispo
siciones del artículo 41 del dicho R. D., ex
ceptuará á la Corpor ción de las formali
dades de la subasta, á lo que accedió Ja su
perioridad.

Razonó el señor Cavada con oportunas 
consideraciones la necesidad de esta auto 
rización si se quería llevar á cabo el pro
yecto para el l.ode Abril próximo.

Al mismo tiempo suplió una omisión pa 
decida y dijo que no olvidó el Ayunta
miento al concesionario que tomó á su 
cargo el empréstito de 500.000 pesetas para 
construir la Capitanía y creyendo la Cor 
poración que lo había sido don Francisco 
Urrea, con este señor quiso entenderse 
también al mismo tiempo que con las en
tidades banc arias, pero se ‘ upo luego que 
no fué el señor Urrea, el que tomó á su 
cargo e! empréstito, sino el señor Fernán
dez. él cual no podía intervenir por su car
go de concejal.

El señor X censura también el anuncio 
del concurso, que á *-i juicio d^bió ser su
basta pero el orador demuestra que no es
tán bien definidas estas palabras ni hay 
una diviein entre concurso y subasta.

Rechazó después otros cargos del articu
lista X.

Para terminar el señor Cavada de refu 
tar cuantos cargos se habían ¡anzado sobre 
el Municipio con ocasión de esta operación 
financiera dijo que jamás se entregó la Cor
poración á en8^ieños y quimeras como supone 
sin fundamento alguno el artieu'ista señor 
X.

El déficit de los presupuestos no ha ve
nido por exce.sos arbitrarios en lo^ gastos 

sino por los empréstitos á que el Munici 
pió acudió para responder á la aspiración 
general del vecindario que deseaba dar 
importancia militar á esta capital, constru
yendo cuarteles, hospitales para el ramo 
de Guerra y Capitanía general c »n sus de 
pendencias y oficinas sin olvidar la Audien
cia territorial.

Terminó su discurso el señor Cavada su
plicando á la Junta que aprobase 1(>8 acuer
dos acerca de la conversión y perdonara al 
orador si había distraído tanto tiempo su 
benévola atención, de lo cual quedaba muy 
agradecido.

El señor Arangíiena pidió que se baga 
constar en acta el más expresivo voto de 
gracias para la Alcaldía y para todos cuan
tos han intervenido en el proy»-cto

Se aprobó el dictamen de conversión.
El secretario leyó el informe aprobado 

en sesión de 21 de Enero sobre la amplia
ción del tiempo de trabajo del coloño para 
remediar la crisis obrera.

Se aprobó y se levantó la sesión.

PE SOCIEDAD
De viaje.

Procedente de Valdepeñas ha llegado á 
eeta don Narciso Vallès y Ribot, con su 
respetable señora.

—Después de pasar unos días en esta ca
pital, ha marchado e ta mañana en el co
rreo á Zaragoza, el .*!eñor don Joaquín Fer
nández de Córdoba.
Enhorabuena.

Se la damos muy cordial y sincera al 
dig ísimo cap’tán general de esta región, 
don Manuel Aguilar y Dmsdadn, p -r ha
bérsele concedido la pensión correspon
diente á la cruz de la Orden de San Her
menegildo que posee.
Destinos.

Ha sido destinado al Ministerio de la 
Guerra, nuestro querido amigo el ilustrado 
capitán de Ingenieros, don Pedro Rodrí
guez Perlado.

Muy de veras sentimos la marcha de di
cho .seño'-, pue.s cuenta en e.sta capital con 
justas y merecidas simpatías.
Nombramiento.

Ha sido nombrado catedrático de Física 
y Químiea del Instituto de esta capital, don 
Cándido Aguilar.
Natalicio.

Ha dado á luz con toda felicidad un her
moso niño, la esposa de nuestro buen ami
go el concejal de este Ayuntamiento, don 
Pío Almendres.

Enhorabuena.

SANTO ENTIERRO
Suscripción abierta con el fin de allegar 

recursos para la procesión del tViernes 
Santo» de este año y mejorarla en lo posi
ble.

Pesetas.

Suma anterior. . . . 341*00
Doña Terp^a Oviedo....................25

» Fí lela Cecilia Soto. ... 15
Don Federico de Santiago ... 5
Doña Benita Pérez de Olivas . . 2 
Don Miguel Pérez Navirro ... 2

» Inocente Corchón..........................1*50
Doña Teresa Maria Quintano . . 5

> Casilda Díaz........................ 3
Ui í)S niños. ........ 3
Don Estanislao Varea....................2

> Luis Martínez Olmos . . . 2*50
» Toribio .Martínez Góméz . . 5

Sra. vda. de J. Diez Ortega ... 2
Don Eusta*!Ío Villanueva. ... 4
Sra. vda. de Pablo Diez de la

Lastra.......................................10
Don Evilasio Gil Navas .... 2
Doña Luisa Bohigas..........................1*50
Don Antonio Gimenez Rico. . . 5

Suma........................... 436'50
Continúa abierta en los puntos siguien

tes:
Casa de Banca de don Ii-idro Plaza.
Comercio de la viuda de don Joaquín 

Navarro, Plaza M yor.
Cerería de don José de la Morena, Pa

loma.

8KLICWSA
SANTORAL DE MAÑANA

Stos. Gregorio Magno, Maximiliano y 
Bernardo de Cap.

DEL LUNES
Stos. Macedonio, Sabino y Rodrigo y 

santas Patricia, Mo<le.-ta y Teodora.
CULTOS

Catedral.—Mañana segundo domingo de 
cuaresma predicará el M. 1. Sr. D. Angel 
Marquina Corrales, Canónigo Magistral del 
S. T. M.

San Lorenzo.—Hoy 16 á las siete de la 
tarde, ha dado princq io la novena en ho
nor del Glorioso Patriarca San José.

Mañana domingo se hará el ej reicio de 
la novena despné'' del vía-crucis que como 
de costumbre en los fe-^tivos será á las tres 
y media.

Continúan los siete domingos d- San 
Jcsé en la misa de -iete y media.

Carmen.—Mañana segundo domingo de 
mes dedicado á la Santísima Virgen por las 
jóvenes Teresianas; sigue el ejercicio de los 
siete domingos de San José y la novena so
lemne al Glorioso Patriarca.

Los *-jercicio8 de la mañana y de la tar
de 8»- harán unidos en la forma siguiente:

Una sola misa de comunión general, a 
las siete, en el altar de San José, con acom
pañamiento de órg{,no y cánticos, á cooti 
nuacióu el ejercicio de los siete domingos 
y después de la misa de las ocho, se rezará 
la novena.

Por la tarde, á las seis, exposiçiôn de

S. D. M rosario, sermón por e1 R P. Justo 
d»‘ S. Jo'é C D., ejercicio de big iete do
mingos y novena, ti rrainándose con la ben- 
d’ción y la reserva.

San Nicolás,—Novena de San José. El 
día 11 después de la misa de once y media, 
dará principio la novena de San José, ter- 
nfinándose el día de su festividad.

Colegio de Saldaña.—Mañana, segundo 
domingo de mes, se celebrará á las once y 
media, la Junta mensuri de la Asociación 
de Hijas de María Inmaculada de la Me
dalla Milagrosa.

Rogadnos á los señores curas párrocos, rec
tores y em^argtidos de iglesias, remita» á esta 
Redacción los carteles en que se amindan los 
cultos que han de celebrarse en los templos.

NOTICIAS
BOLETÍN OFICIAL

El número correspondiente al día de 
hoy, se publica con arreglo al siguiente su
mario:

Parte oficial.
Gobierno civil. Circular para la com-titu- 

ción de juntas de protección á la infancia 
y extinción de la mendicidad. Circular.

Junta provincial del eenso de población. 
Circular.
Junta provincial de Instrucción pública. 
Sesiones celebradas lo.** días 21 y 31 de 
Enero de 1911.

Delegación de Hacienda. Anuncio.
Providencias judiciales.
Anuncios oficiales v particulares.

iniciativa plausible
En la Academia de Infantería de Toledo 

por iniciativa p'ausible de' coronel señor 
Villalba s-* celebrará todos lo.s años, á partir 
del presente una <Fiebta del Arbol» y es 
de esperar que el amor a este amigo del 
hombre y de la tierra despertado en el co
razón de los futuros oficiales se propague, 
no tardando, entre los soldados.

La anterior iniciativa dá idea de lo mu
cho que por todo.s prede y debe hacerse 
en beneficio de nuestra Nación.

ORDENES SAGRADAS
El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 

Diócesis ha celebrad') órdenes generales en 
la iglesia de las Salesas de esta ciudad el 
día de hoy Témpi-ras de Cuaresma, confi
riéndolas á los 8ujeto.s siguientes:

Presbiterado
Don Vicmte Zarani Diez, don Gerardo 

Ca lal de la Rosa, don Emilio Cuesta Sainz, 
don Juan M. Beoride Goiburu, (Vitoria), 
don Félix López Vades, (Palencia), don Ju
lio Aguilera Martínez, (Osma).

Diacoriado
Don Juan Martínez Bérbero, don Marce

lino Fernández Pereda, don Lorenzo Beni
to Mázmela, don Serafín Medrano Saez 
don Basilio Banuelos Anjo, don Alejo Mo
reno Martínez, don Bruno Castresana Rai 
gadas, don Crisanto Ruiz Péiez. don Eduar
do Celis Martínez, don Angel Cadiñanos 
Gonzalez, don ’«amen Campillo Villeua 
(<'iudad R'-'al), don Luis Gabayo MiraiUa, 
(religioso de San Vicente de Paul).

Subdiaconado
Don Bonif ció Diez Santiago, Ion Cons

tantino Robredo Ortega, don Salvador (îo- 
mez Gómez, don Constantino Alonso Po
rras, don Félix Varona Pereda, don Lui.*: 
Robledo Martínez, don Félix Gonzalez Gó
mez, don Félix Loma Osorio, (Calahorra), 
Fr. Luis a Lutetia (Capuchino)

Ordene.s Menores
Don Francisco Ortíz Irurzun (Beneficia

do Contralto d*^ la S. . M.)
Tonsura g Menores

Don Benito Fernández Gallo, don Fran
cisco de los Mozo.'i Quintero, don Eladio 
Alonso Gómez, don Luciano Gallo Gallo, 
don Federico Sacristán Huii’obro.

Domingos y días festivos exquisitas em
panadas de ternera con jamón, á 10 cénti
mos.

Todos los días las hay d - ternera á 5 
céntimos.

Confitería de León Tudanca, (antiguo 
pastelero del Café Suizo), Plaza Mayor, 1.

Por el señor Delegado de Hacienda ha 
sido señalado para el lunes el pago de los 
libramientos expedidos a favor de don 
Ignacio Vallejo.don Nicolás Pérez de León, 
don Lamberto Martínez y don José Car- 
mona.

Los GRAINS DE VALS, laxantes, pur
gantes y depurativos, curan el estreñimien
to y evitan la.- enfermedades irifecciosa.*) é 
intestidales 'Dosis: uno ó dos grano- al ce
nar. Wnta: F trm .cia Llera.

TIENDA-ASILO
En este benéfico estableámiento han 

sido distribuidas en el día de hoy, 203 ra
ciones.

Salvo la vida á miliare- de enfermos el 
Antidiabético Indio Zamná. Drog. Mira.

VELADA
Mañana se celeb ará en el Círculo tradi- 

cionaiis a á la> seis y media de la tarde una 
velada organiza a |)or la Juventud Jaimis- 
ta en memoria de lo- muertos en defensa 
de la Tridición.

El programa es escogidísimo.
En dicha velada, además de discursos 

y poesías, por individuos del Círculo y de 
la Juventud, se ejecutarán al violín y piano 
bonitas pieza.-< de música y se cantarán 
por el orfeón otras composiciones.

Quejan invitados toilos los antiliberales 
de Burgos aunque no reciban invitación 
particular,

llura eJ estómago el «Elíxir Estomacal 
le Sáiz de Carlos »

PÍDASE el exquisito
< 'hfi tnpeiff H e rcedeHg,

En todos los mercados donde se conocen 
son siempre preferidas las

Conservas Trevíjano

PARA CURAR UN RESFRIADO EN 
UN DÍA tome LAXATIVO BROMO-QUI
NINA. El boticario devolverá el dinero si 
no le cura. La firma de E. W. GROVE se 
halla en cada cajita. 1

LAMPARA <Z>. Depositarios:
Sres. sobrinos de VILLANUEVA.

PARA MATANZAS
T'-nemos buenas remesas de pimiento 

chorizero, dulce y picante, arroz especial 
para morcillas, pimienía en grano y moli
da, orégano, anís y tramillas; gran surtido 
en garba'izos de Salamanca, alubias blan
cas, pintas V encaruadys; azúcar-s y cafés; 
chocolates superiores hechos á brazo, con
servas de carnes y pe.scado"; higos, pasas y 
aceitunas; vinos de Valilepeñas, Kioja y tie
rra Madrid, este se sirve en garrafones y bo
tellas de la casa; Jeréz, Malaga, Moscatel, 
ron, cognac, ginebra, anís mono, ojén y to
da clase de licorc -, todo embotellado y por 
litros; vinos especiales para enfermos.
Prim, 21, Teléfono 105. EL BUEN GUSTO

Sucursal: Villalón, 1, Teléfono 73,
APUNTA BRAVA»

Se vende la casa número 8, calle del Al
mirante Boiiifaz de e.^ta ciudad.

Dirigirse a don Julián f.acalle, Plaza Ma
yor iiúui. 39, Pañería de Marcos Martínez.

INTERESANTE

Ortopédico hern óhgio en Burgos
El auxiliar técnico del reputado ortopédi

co de Madrid don Jerónimo Farré Gamell, 
recibirá consultas en BURGOS, los días 17 
y 18 del actual, mes de Marzo, de once á 
una y de tres á seis en el Hotel Norte y 
IjONDres, y en VITORIA, los días 19 y 20 
en el Hotel Pallares, para los que padez
can de Hermas (quebraduras), desvia- 
CIONES DEL ESP NAZO, COXALGIAS, 'ARÁLISIS 
INFANTIL DE LAS PIERNAS, DESVI “ACIONES 
DE LAS RODILLAS, CURVADURAS DE LA TIBIA, 
PIES EQUINUS, VASUS Y VALGUS, TARSALGIA 
DE LOS ADOLECENTES Ó PIE PLANO DOLORO
SO, ABULTAxMIEN’IO DEi. VIENTRE DiiSCENSO 
DE I A MATRIZ ETC.
que deseen someterse al método especial é 
infalible de dicho afamado autor, distinto 
de cuantos otros se conocen y proclamado 
como el único científico por todas las emi
nencias médicas. Con su sistema se domina 
todas las hernias por antiguas y volumino
sas que sean.

No admite el encargo de aparato alguno 
sin la presentación personal del paciente.

En MADRID,en su Gabinete Ortopédico 
Carrera de San Je iónímo nóm. 37 pral.

ENFERMOS DEL PECHO
Tuberculosis, bronquitis, catarros cróni

cos, t().s, infe Clones gripales, raquitismo 
inapetencia, enfermedades consuntivas, se 
curan con la Solución Benedicto de glicero- 
^ósfato de cal con creosota. Es la preparación 
más racional para combatir dichas dolen
cias, como lo testifican los principales mé- 
(licos de España y su uso en los hospitales.

Frasco 2*50 ptas. en farmacias.
Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, 

S. Bernardo 41, Madrid.

Empleénse las mejores aguas minerales 
alcalinas embotelladas: <Vichy-Hópital (es
tómago), « Vichy-Célestins» (riñones) <Vi- 
chy-Grande Grille» (hígado. Son insusti
tuibles. 1

NOTAS CTILË8
MOVIMIENTO DEMOGRÁFICO

NACIMIENTOS

Alejandro Almendres Burgos, Cirilo Rá
banos Rioja, Cipriano López Lucea.

DEFUNCIONES

Matilde Juan García Ruiz, de 18 meses, 
San Juan 36.

BOLETÍN METEOOROLÓGIC
Día 11.—Observaciones del Instituto pro

vincial:
Barómetro:

A las ocho de la mañana, 687*9.
A las cuatro de la tarde, 687*2.

Temperaturas:
Máxima sol, 5 8
Máxima á la sombra, 3*2.
Mínima á la sombra, 2*7 bajo 0. ’

Cirección del viento:
A las ocho de la mañana, 8.
\ la-) cuatro de la tarde, S. O.

EXTRANJERO
P/»»- feiéf/i'nfft

(DE NUESTRO CORRESPONSAL)

De Doma
Roma JO.—Delxe admitirse bajo comple

ta reserva cuanto se ha dicho ea Jas discu
siones parlamentarias de Berlín, acerca 
del juramento antimodernista.

Si ello fuese necesario, el Vaticano res
tablecerá toda la exactitud de esas noticias^

—Monseñor Benigni, subsecretario d© 
Negocios -eclesiásticos extraordinarios del 
Vaticano, acaba de ser nombrado protono- 
tarios apostólico y va á ocupar en el Vati
cano un altísimo cargo.

Monseñor Benigni es conocidísimo en 
Roma y en toda la Europa Católica, por
que han intervenido directamente en los 
asuntos político» que se han ventilado eq

SGCB2021



p1 p<|) ciniiuent»* pn Io*- últiinos
410 .

Contra él se dirigieron principaboente 
los ixiiis rudos ataques de Jos modernistas 
de Italia y de Alemania.

Se dice que era uno de ios principales 
inspiradores de la tCorrespondencia de 
Roma,> órgano oficioso, con el cOsservato- 
re Romano del Vaticano.

Reemplazará á monseñ r Benigri en el 
secretariado que ha dejado vacante, m -n- 
señor Eugenio Pellice.

De Portugal
Lisboa 10.—El decreto por el que el Go- 

bitrno h;; destituido al Prelado de Oporto, 
concede amnistía á cuantos curas se hallan 
procesados por haber leído la carta pasto
ral colectiva del Episcopado lusitano.

El palacio episcopal de Oporto ss ha ce
rrado de orden judicial y está custodiado 
por la policía.

—El señor Obispo de Oporto que ha si
do internado en el colegio de Leruache- 
Bomjardín. como ya dijimos, ha declara
do pública y solemnemente del atropello 
cometido por el gobierno que carece de to
do derecho para pronunciar revocaciones 
da este género.

—Los párrocos de Ajuda y de Gándara, 
procesacos por haber leído la pa.-torai co
lectiva, se presentaron ayei inmediatamen
te á las autoridades civiles.

Fueron acompañados por numerosos 
paisanos armados de garrotes, que se opu
sieron á la policía, cuando esta quiso con
ducir á los beneméritos párrocos á la cár
cel.

Hubo necesidad de dar cargas de caba
llería para restablecer el orden.

Catedral ¿neendiada
Koma 10.—Ha estallado un incendio de 

gran in portancia en la catedral de Vera
na, renombradísima por la-s obras maes
tras que encierra.

Varios objetos de inestimable valor ar
tístico han quedado destruidos. Sin em
bargo, se han salvado buenos cuadros y 
todas las obras de Benvenuto Cellini.

Estados Unidos y Méjico
Méjico 10.—El encargado de negocios 

yanqui ha comunicado al ministro del Ex 
terior, un mensaje del presidente Taft.

Este expresa en el documenlo la espe
ranza de que los comentarios de la prensa 
acerca de las maniobras en Texas, no han 
de producir rozamiento alguno entre am 
bos Gobiernos.

Por otra parte Taft desea dar al presi
dente Porfirio Diaz la seguridad de que las 
tales maniobras no tienen ninguna signifi
cación que pueda inquietar á <nuestra ve
cina y amiga del Sur>.

El señor Creí, ministro del Exterior de 
Méjico, ha respondido al mensaje agrade
ciendo los Estados Unido estas frases pr>-- 
cisas y sinceras.

Nueva-York 10.—Continúa la moviliza
ción de tropas.

El general Graut, comandante del de
partamento del Este, ha recibido orden te
legráfica de Washington para que tenga en ' 
disponibilidad todas las fuerzas del puerto ■ 
y fuertes de Nueva-York, de ser traslada
das al fuerte Monroe (Virginia).

Nunca, desde la guerra hispano yanquil 
han salido de Nueva York, tantas fuerza-,

En Marruecos
Tánger 10.— Se comunica desde El 

Ksaar, que en su marcha el ejército jerifia- 
no, va quemando todos los aduares de las 
kábilas de Gherarda y Beni-Hassen.

En Fez, el precio de los víveres, ha au
menta lo en 100 por 100.

Las tribus bereberes han saqueado y 
qiiemado una quinta de verano de Muley 
Hafid, que está situada á una milla de las 
murallas de Fez.

—Una nueva mehalla del sultán, com
puesta de 2600 hombres mandada<la por e 
hijo del visir y varios oficialas franceses 
han salido de Fez.

Todos los gobernadores, que habían re
suelto escoltar con sns fuerzas al sultán, 
durante el viaje, le han abandonado.

El palacio de Muley Hafid está cerrado 
y paralizados todos les negocios.

Los correos han sido saqueados y reina 
en toda la región la más completa anar
quía.

El Raisili se ha negado á salir de Arzi- 
la para unirse á la comitiva del sultán.

El prestigio de este á pesar de la última 
victoria, disminuye rápidamente.

Cortas noticias
San Petersburgo 10.— Los elementos 

chinos han atecado el barrio europeo de 
Sakhallan (Blagoventcheusko) para protes
tar de las medidas sanitarias tomadas con
tra la peste neumónica.

Constantincpla 10.—Se dá como segura 
U dimisión del ministro de Negocios Exte
riores, Rifaatbajá.

_ Ha estallado una revolución al sur de 
Tripoli.

Los indígenas protestan de las contri bu- 
pioues.

Ïn?mims
(dk nuestro corresponsal)

MADRID 11
DE LA CORTE 

Varias noticias
Ayer comenzaron á repartirse los tomos 

impresos del proc^--o de Ferrer y s-> termi
nó a impre-ión tJel tomo noveno ipje se 
refiere al atentado de la calle Mayor.

Según el s(-ñor Urzaiz el debate ^ohre el 
proceso de Ferrer debe preee<ler al debate 
del proyecto de reforma del Banco.

—Han conferenciado el presidente del 
Fomento naval de Barcelona y el señor 
Col ián tratando del convenio comercial 
con Cuba.

— Los señores Castrillo y Gimeno confe
renciaron acerca de las elecciones del do
mingo.

El ministro de la Gobernación recibe 
con este motivo numeroses visitas.

—El señor M lura está muy mejorado 
del catarro que le aqueja.

PROVINCIAS
Valencia.—Ayer tarde se declaró un vio

lento incendi , en el penal de óan Miguel.
El fuego comenzó en el aller de alpar

gatería poco despué.s de dejtir el trabajo 
jo los presos, por lo que se cree que fué 
ocasionado por la colilla de a gún cigarro 
que quedaría sin apagar.

El fuego se propagó á la enfermería hun
diéndose el piso.

No hubo desgracias.
Una compañía de Infantería y toda la 

guardia civil rodearon el edificio para im
pedir que se escaparan los presos.

A las dos de la noche quedó localizado 
el fuego.

— Ha zarpado la escuadra.
Sevilla. Loa reyes han passade en co

che por Tablada.
Palamóa.—Ha sido encarcelado el anar 

quista Frigollera que en un mitin insultó 
á la Guardia civil.

mmioiiA
Por teléfono.

(de nuestro UORRBSPON.sAL)
Madrid 11.

A causa del malísimo estado de la línea 
no hemos podido tomar de nuestra confe
rencia de última hora más que las re.señas 
de las Cortes y estas no completas, tal co
mo publicamos á continuación:

Las Cortes
SENADO.— Comienza la sesión á las 

3‘4o bajo la presidencia del señor Montero 
Ríos.

En la Camara gran desanimación.
El señor Pt/o y Peyrolóu pregunt» si es 

cierto que se ha disuelto la Cumi.-ión liqui
dadora de la Deuda de Ultramar, contes
tándole negativamente el señor ministro 
de la Guerra.

Después de varios ruegos y preguntas se 
entra en el orden del día.

A ruego.s del -eñor Albornoz -e sus pen 
de la dí-cusión sobre el ascenso á oficiales, 
de los sa gentos de infantería de Marina.

Se reune el Senado en sesión secreta.
CONGRESO. —Bajo la presidencia del 

conde de Romanones com enza la sesión á 
las 3‘30, encontrándose en el banco azul, 
los señores Canalejas, Castrillo y Gaset,

El señor Pumariño, denuncia abusos 
electorales cometidos eo Ovie lo, negándo
les el señor Canalejas.

Del Moral también denuncia abusos.
Pablo Iglesias pide una relación de las 

causas incoadas con arreglo á la ley de ju
risdicciones.

Dice que en Antequera fué procesado 
por la ley de Jurisdicciones un individuo 
enfermo, el cual fué llevado á la cárcel con 
gran peligro de su vida.

El señor Canalejas promete traer la rela
ción pedida y el señor Castrillo enterarse 
de lo de Antequera.

Continúa la sesión.

BOXjSI A
’Día 111 Día 10

MADRID i
Interior contado............... ! 84*35 84'30

Id. fin mes............... 0000 0 '00
Fin próximo................. 00*00 00'00
A mortizable...................... 101'95 UH‘ i o

cevo amortizable........... 92'75 92'75
Lauco de España.............. 4,53 (K) 451*00

325'00 324'00
Banco Hipotecario. . . 140*1 000 (X)
Banco Hispano americau*». 000*00 000'00
ObliiFcione^ azucarera", . 82'50 82*75
Azu •«•eras preferentes.. . 51'00 50*50

1« .. ordinarias, . . 00*00 00'00
Cambios sobre París. . . . 8 25 8'40

Id. Londres............ 27 36 27'37
Cédulas............ ................. 103'20 li)3"2O

BAP-CELO^í '
b’h‘ J '• ti-l pin 81 ’,5 84 27
S «1«............. 9 35 9í 25

•bARí -
9 ; 65 96 75

. «r. ■>/ 40 97 6 )
N-». . - 4<J! '«.» 401 K»

414 00
1

414 00

[omiói K u nu noA
Acordada por el Kxc no. Ayunt imiento 

de Burg-8 la corivprsión de sus obígacio* 
ne¡- del 5 por 100 por '»tra- nuevas del 4 por 
100 más una bonifii aeio i de 25 pésalas en 
metálicoor cada obligación, lo.s señores 
poseedores de dichis obligaciones que de
seen evtar.-e la moles ia de ha Ci por sí 
mismos Ihs opera-‘iom-s d- conversión ó le 
reemb< Iso en -u ca-o, pue le i entr gar s s 
oblig u ion^-s hasta » 1 día 23 d i c irrn-nte 
inclusive, en el esta lecimiento y ca-a-; de 
Banca que se citan a continua iói , que se 
encargaran de efict iar to las las operaci »- 
ne.s ne e aria< al ffectf>, sin cobrar por 
ello niiigu a ce mis ón.

Banco <le Burgo.s,
Casa de don Lidro Plaza.
Idem de los señores Fernández Villa 

Hermanos.
Burgos 11 de Marzo de 1911.

OCASIÓN
Farmacia se vende, barata, por tenrr 

otra su dueño.
Inftirraará don Bernardino Rojo, Lanta- 

dilla, (Palencia),

Banco de Burgos
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento 

de Burgo.s la conversión de sus actuales 
obligaciones del 5 por IDO por otras nuevas 
del t por 1(X) mas una bonificación de 25 
pesetas en metálic<) por cada obligación, 
este Banco, ru^ga á to<lo8 sus dep .sitantes 
de dichos valores que no e-tén conformes 
con la conversión y que prefieran por tan
to, el reembolso en metálico, se sirvan pa
sar aviso por escrito antes del día 22 del 
corriente; pues en caso contrario este estable 
cimiento entenderá que 'optan por la conver
sión de su.s obligaciones y procederá á efec
tuar la^ operaciones necesarias sin necesi
dad de ninguna gestión ni molestia por 
parte de los .<eñores depositantes.

Burgos 11 de Marzo de 1911.—El Secre
tario, Gerardo Moreno.

EL AGRADABLE íh
Laxante, refrescante, diurética, digestiva y depurativa 
= Tisana óe labraóor
Compuesta de flores y plantas medici- 
nales.—Excelente para evitar el mareo

CURA el estreñimiento, los catarros 
gá.stricos é intestinales, las congestiones, la 
jaqueca, los resfriados, la tos, la bilis, los 
colores ciáticos y neurálg’cos; facilita la di
gestión, calma los calambres de estómago 
y vientre, es muy agradable al paladar y 
no fatiga al paciente.

En farmacias á 0'50 pesetas cartera. 
Por correo 0'60

A. DUMAYttE, farmacéutico á Perpignan (Pyr. Or ) 

Depositario; íiistri, [aiiuW3,3.° Bartelona
I^idr-o
Acordaila por el Excmo. Avuntamiento 

dn Burgos la oonver-^ion de >us artnale.s 
obligaciones del 5 por 100 por otras nuevas 
del 4 por 100 más una bonificación de 25 
pesetas en metálico por cada obligación, 
esta Casa, ruega á todos sus depositantes 
de ílichos valores que no estén conformes 
con la conversión y que preieran por tan
to, el reembolso en metálico, se sirvan pa
sar aviso por escrito unte-í del día 22 del 
Corriente; pues en caso contrario este estable
cimiento entenderá que optan por la conver
sión de sus obligaciones y procederá á efec
tuar las operaciones necesarias sin nece.<ir 
dad de ninguna gestión ni molestia po
parte de lo señores depositantes.

Burgos 11 de Marzo de 1911.

ípa» ítene ón
Por 45 pesetas, cama, jergón de muelles, 

colchón, almohada, mesilla de noche, silla y 
percha. <LA GRAN BRETAÑA,> Vitoria, 
22 y 24, frente al cuartel de caballería y al 
<Diario de Burgos>.
Fabricación especial de toda clase de mueble 

y sillería ____

Impo tantísimo TM
Todos los muebles de esta casa son de 

sólida y esmerada construcción, por lo que 
garantiza sus buenos resultados-

VENTA8 AL CONTADO Y Á PLAZOS

Dr. J. Merino
Médico-director de la **Qota de Leche,, 

Especialisti ra nifemBilades de los díaos 
CONSULTA DE ONCE A UNA

PLAZA DE PRIM, NÚMERO 16, 2.°
Para los pobres consulta gratis en el Dis

pensario de la <Gota de Leche>, calle de 
San Juan .casa del señor Dorronsoro), los 
lunes, miércoles y viernes de diez á doce.

ABANTA OLALLA
OCULISTA

Consulta de once á una.............
............... Gratis á los pobres.

Plaza del Duque de la Victoria, (antes 
del Arzobispo), 19, 3.o, derecha.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL 
del

Doctor Arangüena
DEL INSTirUlO RUBIO

.)( ir de b» Clínica «h- L^rugta general del 
(loso)ial y DispensariOM de San Julián y 
-jan <¿uiwc.—Consulta de once á una.

Plaza de la Libretad núm, 5, pral.

Villa y Hermanos
Acord; d I por el Ex mo. ^vuniarpíepto 

de Bu'gos a co iv ib on de su.'< lc u as 
obligac one de 6 por HK) por (dras um- 

del 4 p r 109 m it una i on ficacián de ' 
25 peceta-í en in-ialico por v.eia <»b'iga- i 
ción, es;a Cnaa, ruega .A todos su-> dep s - 
tantes de di< ho^ valores que no e-^ten con- i 
formes con la conversión y que pnefierm 
por tant », el reembo so en met » ¡c,», g.^ sí-. 
van I a a" vi o p e crit » an es ■! ■ di 
22 íb l c ir ie le; p ih< cis centra 'io « in
estable imieiito eiiteu l rn q"e o ta / por la 
conversión d- su- ob'»gai-i ne- v pro'-edi rá 
á eñ-i tu ir b s operaciom-s neer sar as sin 
ntce-ida»! de niogii la g-stión ni molestia 
por parte de os s«-ñores dt p sitantes.

Burgos 11 de Marzo de 1911.

NUEVA HOJALATERÍA I 
T)E 

NKOlh nniJ MJRiJ CABO ;
Se hü' en toda clase de trabajos concer- j 

nienUs al ramo, á precios económicos.
L-\in-Calvo, 34. (Frente á Telégrafos) i 
. .................... - .... . ¡

Isidro Plaza 
COMERCIANTE BANQUERO ¡

I 
Y

CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla 5.—BURGOS.

OARA FUNDADA EN El. AÑO DE 1355.
Esta ca.sa, la más antigua de esta ciudad 

en operaciones de Banca y Bolsa, ha esta
blecido un servicio especial y muy econó
mico para la compra y venta al contado de 
toda clase de valores del Estado, entregan 
do los tiiulos en el acto.

Se enc.u ga también de hacerlo en comi
sión en las Bolsas españolas y extranjeras 
de valores del Estado, Corporaciones y So
ciedades.

Giros sobre todas las provincias y pue
blos de importancia; descuentos, compra 
de toda clase de cupones, billetes y mone
das de oro españolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos con va
lores y personales por el tiempo que ’■'e 
desee, siendo lcs gastos de póliza y co- 
Rr.fiLAGE CASO DE RENOVACIÓN DE CUENTA 
DE ESTA CASA.

BANCO DE BURGOS
Compra y venta de valores del Estado 

entrega los títulos en el acto.
Compra y venta en comisión de toda 

clase de valores en condiciones excepcio 
nalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de mone
das de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, depósitos 
y en general todas las operaciones banca- 
rías

bdiería mode, na mf-ntañcsi
Establo dirigido por el profesor veterina 

rio don Leandro Martínez, con p»-sebres de 
marmol y de.inás euu<liciones prescriptas 
por la vigente ley de sanidad.

Ganado escogido, cruzado con las mejo
res razas de Holanda y Suiza, perfectamen
te reconocido y sometido á las inoculacio
nes reveladoras de tuberculina.

Despacho «liare‘, á t -das las horas. Se re
parte á domicilio.

Semental de pura raza suiza.
Parador de Santa María.—BURGOS.

LOS nos KLRMANOS
Oerrv ele eonflmTzrt
Kstos mode-tos operarios, que han e-ta- 

do 41 • ños de practica continua en casa de 
los señores de Morena; ofrecen su obrador 
de cerería en el pueblo de Gamonal (Bur
gos), dando las velas excelentes resultados, 
lucen perfectamente, no se corren y gastan 
poco; precios: 8 reales blanco, y 7 amarillo.

La dirección para los pedidos,
Narciso Fernández y Hermano

Cerería, Burgos, (Gamonal)
N'ita. — Hacemos constar para satisfac

ción de nuestros favorecedores, que nos
otros no tenemos agentes para la venta de 
nuestra fabricación.

Cuidado con la falsificación.

‘ La Catalana,, 
Sociedad Española de Seguros contra incendios

A PRIMA FIJA.—FUNDADA EN 1865
Acordada su inscripción en el Registro de empresas autorizadas por Real Orden de

Ministerio de Fomento de fecha 8 de Julio de 1909.
GARANTIAS pebetas.

Suscrito............................................6.CI00.Ü00
Desembolsado............................  . 1.5(X).0(XJ
Estatuaria...................................... l.(XXJ.O(XJ
Técnicas y de garantía. .... 1.036.479*68

Capital social.................. ....

Reservas...............................  

Inversiones y fondos disponibles......................................................... 3.590.661*76
Siniestros satisfechos............................................................................  13.044.164*21

Domicilio social: BÁRGELONk,\ Rambla de Cataluña 15 y Cortes 624. 
Representante en Burgos y su provincia, MARIANO IBÁÑEZ, Almirante Bonifaz, lí^.

htirtnéi li iibllriciii di Bti until wr li fisntciéi di Siivot n 11 di lira di 1!1fl.

CAJA DE AHORROS
— DEL —

JBanco de Burgos
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, Briviesea, Lerma, Miranda, Pradeluenge, y 

Villarcayo
IMPOSICIONES DESDES HASTA 10.000 PESETAS

Los capitales impuestos en la Caja de Ahorros están garantizados por el Banc», y la 
retirada de los mismos se hace con la mayor facilidad pues los reintegros se efectúan 
EN EL ACTO DE SOLICITARLO.

Horas de operaciones en la Central, de 9 á 1 y de 3 á 6 los día? lalxirables y de 
16 á 12 les festivos.

r Certiiicaáo 
Ée on Medice

2 "Calma la tos sea cualquiera 
■ sa ortgoo.’»
H Earotlona, 6 d» Sept. 2e 1910.
I Acadimico de îa Real de Nfed'cina. Nfëdioo del 
■ Pabello:i de iiiñes y del disper.«ario infantil 
w del Hospital Clínico.
■ Lafclizasociaciôndclpeti61coydeloshipofos{it(78, 
■ hacen de la Emulsión Angier un preparado muy 
9 recomendable en todas la-t afecciones que se acom- 
■ pañan de tos y de debilidad general. La acción 
V tónica y recíonstituyente de los hipofosfitos, la acción 
I sedante y desinfectante del petróleo, que alivie las 

mucosas de sus prcxluctoi morbosos, explica su 
doble acción en nidos y adnltoss Calma la toa 
cualquiera q<ae sea su origen y eso es >-a mucho; 
reconstituye las fuersas ; alguno, han ganado vatios 
kilos de peso en poco tiempo y alivia la dispepsia 
porque corrige el estreñimiento. Por todo ello me 
explico los buenos resultados que he obtenido ew 
la Emvisión Angier en niños y adultos.

(Firmado) Dr. MARTINEZ VARGAS. 

EMULSIÓN 
ANGIER

(PstrSIso OM MiefeafKM O Oal y SmM
Las propiedades k un tiempo curativas y fortifi

cantes que reune la Emulsión Angier, hacen de esta 
medicamento el mejor de los remedios para la tos,
bronquitis, tisis y demis 
afecciones pulmonares. Es un 
Suavizador asi para lagarganta, 
como para los pulmones, el 
estómago y los intestinos ; 
estimula el apetito, ayuda la 
digestión y es un tónico forti
ficante y restaurador. Dis
tinto de otras emulsiones, es 
au-radable al paladar y sienta 
admirablemente i los estómagos 
mis delicados.
Os venta sn t;das las (armaelai y 

drug-jarlas.
Agentes exclusivos para España ; 
8res. Poyé y Oimanez, 
Calle Gerona, 4 pral.

Se arriendan amplios locales muy pro
pios para centros de enseñanza ó gran in
dustria.

Constan de planta baja rectangular de 
280 metros cuadrados, jardín de 800 me
tros y gil ería central de 160 metros. En 
junto 1.240 metros cuadrados.

('ASAS DEL SEÑOR OLIVÁN
F>AI3I^O, 9 V il

PEDRO DOMECO,
cDsecbero, almacenista y extractor de vinos

JEREZ DE LA FRONTERA
CASA FUNDADA EN 1730

Autorizada por el uso de las armas reales por 
R. 0. de 18 de Octubre de 1324

Propietaria de 700 aranzadas de viñedo 
dos terceras partes del pago de Macharnu" 
de; el mejor del término de Jeréz.

Destilador de aguardiente puro de vino, 
estilo COÑAC FINE CHAMPAGNE-

Pedid especialmente coñac de PEDRO 
DOMECQ en todos loscafés, casinos, cír
culos, fondas, hoteles y restaurants, exi¡ 
giendo las etiquetas Monopolio üua, Dos- 
y Tres cepas, Extra y Fundador; con su es
cudo de armas.

Representante en Burgos, D. Aureliano 
Real, San Juan, 36, 2.®

fESísnaiz viiii bebmínos
Sanz Pastor, 14 y 16,—Burgos

Compra y venta de valeres al contado y 
en comisión en todas las bolsas de España 
y principales del extranjero.

Giros.—Cartas de crédito.—Depósitos.— 
Cuentas de crédito.—Cuentas con ó sin in
terés,—Descuento de cupones.—Negocia
ción de letras sobre plazas nacionales y ez- 
t-an jeras.

El día 15 del corriente raes, á las diez de 
su mañana, se venderá en pública subasta 
la casa núm. 13 de la Llana de Afuera de 
esta ciudad, en la notaría de don Francisco 
Sáiz Moral, donde se encuentra la titula
ción y condiciones de la misma.
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Mineral, natural. $a$eosa
Pídase 

en Farmacias 
Droguería By Hoteles 

y Restaurants

La mojos» para la mosa conocida
GRAN ESTABLECIMIENTO en Asturias cerca de Covadonga v|de lo.s„Pirineos

TempoiAaa- de 15 de lunio a ñn ele Septiembre

VÍPORES CORREOS S ftMERlCÍ

VÀSÀJÏS

UGKTST DIO

CHIUS.

Á BUSKOS AIRSS

Compañía 

Hamburguesa 

•ub* americana

Hamb urg

amSB'C

AmArIn»

í I ? S ■ ‘

SQÏICIM mittR m»! t’UM Î PETIÍOS WBTR:
//aiana v /abrios de ¿a isia ée Cuia Puerro P^ o, fía'

Honduras, Cuaremala, Afonfcvidro y Buenos y^^res. 
Servicios fijos, mensuales, directos y sin escalas intermedia»

CUADRO DE SERVICIOS

VKCHA DB SALIDA nOMBSB DBL VAPOB

I Marzo. ..... calabria,...........

10 id............. LA PLATA.............

20 id................ CORDOBA.................

25 id. .... . WESTERWALD. . .

3Ï id................ SARDINIA.................

■ t<TOS DS «

Hfibaoa, Mbi»di4S, t ¿rden»,. G b*- * l'
( sniuejjos y San’ ago de Cuba
Este vapor no admite pasa ero»

íH'b-tna, Veiaciüz Taœp.c» J o Me? fü v
I C ■« ■> y del Pacífico Es:e vapor »* . . y i
Montevideo Buenos Aires, Rosario, Babia Blanca v rtempne- B 

de ^a Patagonia1 Este vapor no admite pasajeros.
.Habana, Veracruz, T ampico. Puerto México ÿ demas pueru.s nr 

Golfo y del Pacífico, ésios. vía Tebuamepec, ariminendn carfa »
I pasa’erns de I-* y 3-* clase . « . j

, Habana' Matanzas, Cárdenas, Gibara, Caibarién, Sagui la Grande, 
Cieníuegos y Santiago de Cuba.

Se garantiis que estos buques no hacen la^ooroo- 
ser n anunciados que el trato á borrio e« r^plentiido

en pueT o., n e med'os á d's- n o buqc* i < * 'o*

caTinrotes de luio.—Todo el niaier a' p' um erm i s—v ei.w* y <* 
Para, iníorme» y detalles, EDMt NDC> f C > TO V CíiM HA N l A 

huenes Bsilén.

mgieiiKo V t merado.— Cocir^- a i, 
'»ris lontlei * 1’ ’

Ujrio ¿A

Alcalina. éicarbonataHa s&Ucd

HiDS le la [ampia liasailaaliia
Linea de Filipinas

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de ^ruña. 
Vico, Lisboa, Cádiz Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados 
sea: 9 Enero, 6 Febrero, 6 Marzo, 3 Abril, 1 y 29 Mayo, 26 Jumo, 24 Jubo, 21 Agí** 
18 Septiembre, 16 Octubre. 13 Noviembre y 11 Diciembre, d reciamente pr i Geno*a 
PoTt-&d, Suez, Cotombo, Singapore y Manila, balidaw de Manila cada cc .iro mn .et- 
6 sea: 26 Enero, 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abril, 18 Mayo, 16 Junio, 13 Jubo. 10 Ato- . 
y Septiembre, 6 Octubre y 30 Noviembre y 28 Diciembre, haciendo as m t- . a-, 
Mue á la ida hasta Barcelona, presiguiendo el viaje para Cadiz, Lisboa bantur.- «
Liberpool, Servicio por tranabordo para y de los puertos de la Costa onental de á • < p. 
De la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Linea de New-YopR, Cuba, Méjico

Riñones
Hlgxdo DlaOetee

E siámag 
elnrlva*

Ali-n 03 pnslhle curar la pasión por 
Ut betiüaB en- ríagadoras.

COZA FGV

OI«TL'B>OA.

fl base de carne digerida de naca.

Depósitos :
En Alba de Torme*, Farmacia de Francisco Ba’és. 
tn Lerma, Farmacia de Víctor Dominguez Mayor,

B Las propiedades á un tiempo curativas y 
B fortificantes que reúne la Emulsión Angier, 
■ hacen de este medicamento el mejor de los g 
g remedios para la tos. bronquitis, tisis y g 
* demás afecciones pulmonaies. Es un L 
B suavizador asi para la garganta, como para | 
■ los pulmones, el estómago y los intestinos. f 
B estimula el apetito, ayuda la digestion y es * 
kan tónico fortificante y restaurador. Dis- f 

tinto de otras emulsiones, es agradable a 
paladar y sienta admirablemente á Ic? £

|k estómagos más delicados. 1

B (htrilM MB WpOfMfltM y ******) I 
! r Certlfloado de un Medico.
I Barcelona.

este vicie no es más que
naesira tuina.

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun 

centre sn voluntad
L .)B cufH .iiuifi.fillamada

■.Goza, ha m venta la ea tacú de 
r-tJTtomar, apropiada para am boa sexos y 

todas edades y puede aer suiiiiniHtrada 
con alimentos anlidoa ó bebidas. Sin
concxíiuiieuto del iiítemperaute

Tedas aquellas personae 
MUESTRA qug teugan un erabriaga- 
n-n ATHTTA «O’" «“ tainilia ó entre 
OííAiuiiA r,.iiiriniies. no deben 
dudar er. pedir la n.ueetra gratuita de 
Polvo Coza Escnbs hoy f’ozA Powder 
Co-.7f> o ardour O'reel, Loiuires. Insla 
Ierra, lu Polvo i e¿-, puede ser también 
obtenidí. vi. todat. las íariiiaoaa y si Vd. 
se preBei.ta á uno de loa depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita, si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquir r la muea- 
tra gratuita, dirijast directamente á 
PER CO. 76 Warüüuj Street, Londre»

EMULSIÓN I
ANGIER I

Preparado regenerador g asíríiilsble.
Muy útil para personas sanas ó enfermas, que necesitan 

tomar alimentos fácilmente digestibles y nutritivos con 
freetteacia 6 á deshora (excursiones, viajes, sports, etc.)

Cada ceaoíffüaMc cqcívak i diez gramos de carne de vaca.

Cai> 48 conjpñnjidos, 3,50

í lá'sSSM m ?6Í«t8 fe liSKS /SgllpES 
Al f®5£ís. ta M ta, an ti iMiiiUli

Píías«f» T iaíca fibfka.:í«a «a Es«i5a ít las y sss prpjarzd'i’.

PREflIfiDOS con MEDMILA DE ORO 
9ri el fX Congreso tnlernecia-if' ¿e dig lene y DemogruTia.

Sei’T-O mensual, saliendo de Génova el 21 de Nácoles el 23, de Bfree ona *•' 26 o 
Málaga el 28 y de Cádiz el 30, dirctamamente para New-York. Habana y Vera* p> i 
greso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada noe^, d’r^ciarxii-p’* » » * i * • 
Cádiz, Barcelona y Génova.

Línea do IVenoxuoia-voiówb p
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 

di Cádiz el 16 de cada mes, directamente para Las Patnas, hauia ('uz de 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Pueril) L-mou y Colon, ce 01... ^ -' 
los vapores el 12 de cada mes para Subanilla, Curacao. 1-e .1. ' •
etc. Se admite pasaje y carga para Veracroz y Tamj. cu, wn «nebo .0. e- -..i 
Combina por el ferroca.ni de Panamá con las compt^ a., ce oave^ai i » 
para cuyos puertos admite pasaje y carga con bilietee y (once •xueiuce <1 k;. »- h - 
carga para Maracaibo y Coro, con trasbordo en Curacao y pi» ( onK-i.n. < « • 
Trinidad, con trasbordo en el Puerto Cabello.

Línea de BuOz) ca
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el ó, nc 

Málaga el 6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Teneriíe, Montevideo \ 
Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires e' día 1 y de Mom- 
video el 2, directamente para Canarias. Cadiz,Barcelona y accidentate Genova 
combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y None de F^ps'’».

Linea de Can«r»aa
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante hí ib 

de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palma-», '■ 
Cruz de Teneriíe y Santa Cruz de la Palma, con retorno a Santa Cruz de Tens . e <>b ► 
emprender el viaje de regreso el día 1° haciendo las escalas de las Pal ni< ic» 
Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Poo
Servicio bim ’istial, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el SO, y asi sur 

sivamente cade Jos meses para Fernando Poó, con escalas en Las Palmas y- oíros pire’ 
de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Femando Poó et 26 »is 
Febrero, y asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que à la nu 
para Cádiz y Barcelona.

Linea de Tánger
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puenoe 

de Algeciras y Gibraltar.
Sandas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádt-
Estos vapores admiten carga en las condicionéis mas lavorables y pasajerue a quiene; 

la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su 
dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y st jtpide pasajes para todos los puertos del mundo, servidoo 
por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarque en su 
buques.

-T M y Señores míos: He ensayado tu Emulsión 
' I Anaier en aquello» casos en que me parecía indicaaa L ^r «u imposición, y debo hacer const^ Que 
K siempre he comprobado tu utilidad, especialmente 
B en termos de bronquiti» crónicas, tuberculosis 
H pulmonar de forma fibrosa, broncorreas, ectr 
» UtMOtanoa generalmente, <¡ne Cagan mayor 
El «Fibwto 4 la tuberculosis de lo gue comunmet^e fe 
B M cree). En todos esos enfermos la tos te calmaba, t 
I dlaminiüa y te modificaba la expectorada y re- R 
■ aparecían la coloración normal del rostro y las fuerzas. K 
B Durante el tratamiento por 1a Emiásian Angier 
* aaoSan los enfermo» en apetito y actividad digestiva 
B y tabido rt la importancia capital que hoy se reconoce 
B I dicha acción en el tratamiento de lat enfermedades g 
B oonsuotivas pulmonares. »
■ Facultándole» para que hagan Vd» el uso que;crean 
■ conveniente de e»ta comunicación me reitero de Vda 
■ atento t.s^^o.^ ARMENGOL. i
H Uiccnclsdé en Medicina y Farmacia 5á
B vaata on teda» lat farmatiaa y dro|u«rl»i.
B Acento» excliisivo» para Etpafta; w
W 8p«». Poya y Glmane*, <
E. Otilia Gerona, ♦, pMil, Bafoolona.. .4îî< 
■ TOE ANGlíR CHEMICAL CO., Londres. ins’steTrs

FABR K A

mtm dt tiniiiatiihdoiii

O()RA U' >«

le.iies Cu' 
• ()■ ' idfv es

> s, dt u v

GONZA
Huerto oe> Bev, 2 * **

De venta en Burgos: Farmacia de don Federico de la Llera y 
droguerías de los Sres. Barriocana!, Martínez y Mira.

[maiión ile las enfeiniedades de la piel y tarabiéo de las llagas de las plenas 
LA SANGRE

Línea de Cutía y Méjico
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de San 

i arder el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salida»- 
do Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para 
Coruña y Santander. Se admito pasaje y carga para Costafirme y Pacífico, con trasbordo 
en Habana al vapor de la linea de Venezuela-Colombia.

Para este servioio rigen rebajas especiales en pasaje de ida y vuelta, también precio 
convencionales para camarotes de lujo.

para más informes en Santander, Sres. Hijos de Ángel Péaez y Compañía, Muelle, 36, 
te'áfono núm. 63.

AVISO IMPORTANTE: Rebajas de losjietes de exportación.—La Compañía hace roba 
’pp de cO lli ilb tn los fieitt de óeiern indos arl.culos, con arreglo lo establei do er 

i Koal orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públi-ias, de 
1 ,^bril 1904, publica.da en ia a dei 22 del m’«nno mee

Servunos comerciales.—La eecc.uü que de eoio st vj op establecida la Compañía, y 
encarga da de trabajar en Ciiramai ios Muestrasos que le sean, qptregado^ y de la Co o- 
míói de los irtíouloe cuya venta, como ensayo deseen ehacer loe exportadores.

1

DIARREAS Î
El único remedio que cura las ||^ 

diarreas de los niños, incluso en la 
época del destete, hasta el punto de ¡T 
restituir í la vida á enfermos irremi- r 
siblemente perdidos, es el 

LXuár EftlotnaeáX í
óe ¡I

Satx óe CavXo» J
(Stomatix)

y en los adultos suprime los cólicos, 
quita la fetidez de las deposiciones, f 
el malestar y los gases, es anti- r 
séptico y cura las diarreas y disen- 
terias crónicas de los países cálidos, L 
que tanto atacan á soldados, marinos T 
y colonos, agravando su situación y r 
obligándoles í veces á emigrar.

ïiâOfléZÂ lo mismo el estómago 
que el Intestino poniendo al orga- í 
nismo en condiciones de resistencia [ 
y cura la anemia y clorosis cuando r 
van acompañadas de D/SPEPS/Â.

Dt Msto ra Uu principales fatmacias K 
iet mundo j/ Serrano, 30, MADRID. R 

S« iwnlU por corroo folitto I quien lo pide. r

de la curación. Después de /5 días de íralamiento.
Hemos «eñala-'o á los lectores de es.e periódico el descubrimien o sensac onal del señor RICHEl ET 

farnia. éuiico y químicxi de Sedan, de Francia, i-n ¡o que toca á las enfermedades de la piel. Aqui la lista 
de las enterinedade' que han sido curadas, después de algunos días, por ese tratamiento ma avilloso.

Eczema, herpes, impetigos, acnés zarpullidos, prurigos, rojeces, zarpuliido-. tarináceos, syscosis de la 
barba, c omezones, llagas varicosas y eczemas varicosas de las piernas, enfermedades sifilíticas.

Este niarav lioso trat.nmitnto ejerce u acción tanto sobre el punto en el cual se localiza el mal, co no 
sobre, la sangre, que después de algunos días, se encuentra transformada y purificada.

Todos los ensayos tuvieron buen éxito y no se ha producido jamas una recaída después de la curación 
El precio del tratamiento es proporcionado con todas las condiciones de la fortuna.
(Existe también un tratamiento para los niños de tres años has'a diez y seis).
Acaba el señor RICHELE de instalar depósitos de sus tratamientos en todas las botic s y droguerías 

de España.
Un folleto en lengua española, tratando de las entermedades de la piel, ha de ser remitido gratuitamen* 

te por los depositarios á todas las pers ñas que lo pidan.
Para obtener también gratuitamente ese folleto, basta dirigirseal señor

L. RICHELET, 13 rue Gambetta, en Sedan (Francia)
DEPOSITO GENERAL Y VENTA.—Droguería de don Francisco Loyarte, calle de San Ignacio dj 

Loyola, 9, San Sebastián.

Representantes en Burgos: Don José Mira, Paseo del Espolón nú
mero 30. Don Fabián Barriocanal, calle de Lain-Calvo, número 1.

EMULSIOJV MA REÍ L
Di Aai-tï çara di hljid. di b sílis, ItijitsiIiM di oil, di m* y gitysatl 

FKEMíAüa en la EXPOSICION DE ALEJANDRIA
Los innume di les cer ificado de médicos eminentes que aconte an el us > de la EMUL.SlÓN MAR 

h -L AL G AYACOL y los lUiie. de en er.nos que lia i . o isegu.do su caracióii con el uso de esie medica-
rre iio >ou 3 iQfc or ga’a que 0lie'^a1l

til ,»ÍO. /> ' un < -í'Ji'.r i tií'S
ce a l .* niiios or^aii .laii,i<> el ’'t i ’

• 1 icc’iidal lie .30 nha ir el rora
vi-t.Ri* ib Ab GUAYACOL, engorda y fortale*

Depósito centra.: LAHORA lORiU QUÍMíCO FARMACÉUTICO DE F. DEL RÍO GÜERRERQ
Sucesor de González Marál.—MaLAGA. y
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